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Ministerio de Educación y Cultura

PROGRAMA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO

SUBPROGRAMA I:  APOYO A LA INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS

Régimen vigente para el apoyo a proyectos del sector privado

1. Presentación del Perfil

Todas las empresas proponentes de proyectos al PDT, inician su postulación por fondos del Programa con la presentación de un perfil del proyecto. El perfil es analizado por la gerencia del Dpto. de Proyectos de Empresas del PDT, y en ciertos casos puede ser consultado con el Ministerio de Economía y Finanzas, para saber la opinión de esa Secretaría de Estado acerca de la propuesta. Una vez aprobado el perfil, se le recomienda a la empresa la formulación del proyecto definitivo.

2. Presentación del proyecto y análisis formal

En la medida que todos los instrumentos del subprograma I para empresas son gestionados en régimen de “ventanilla abierta”, los proyecto con formulación definitiva pueden ser presentados en cualquier momento del año. Se recalca que solo los proyectos que tienen el perfil aprobado por el MEF son aceptados para postular por subsidios del Programa. Los proyectos son elaborados en forma definitiva en formularios predefinidos y aprobado por el CSPE.

Una vez presentado el proyecto al PDT, se realiza al mismo un análisis formal de los antecedentes y de los aspectos técnicos, con el objeto de determinar si la propuesta está en condiciones de iniciar su proceso de evaluación.

Una vez se define que el proyecto cumple con los requisitos del componente al cual postula y de las bases de la convocatoria, se le da ingreso formal al mismo.

3. Evaluación del propuesta e Informe a Comité

Luego de su ingreso formal, todos los proyectos son sometidos a un proceso de evaluación en tres sentidos:

a) evaluación técnica de la propuesta realizada por expertos en la temática, que son contratados a partir de una Base de Evaluadores aprobada por el CSPE;

b) evaluación económica del proyecto, realizada por especialistas en la materia,

c) evaluación financiera de la empresa proponente, realizada por el mismo profesional que realiza la evaluación económica.

El evaluador técnico es seleccionado a partir de una terna de posibles expertos en la temática y preferentemente con experiencia en el área de negocio, la cual es confeccionada a partir de la Base de Datos de Evaluadores. Todos los evaluadores son aprobados previamente por el CSPE. Una vez seleccionado el experto, la empresa es consultada para que exprese si está de acuerdo con el evaluador seleccionado para su proyecto. Se procura evitar implicancias o conflictos de intereses. Los proyectos son evaluados por los expertos siguiendo una Pauta de Evaluación Técnica predefinida.

Las evaluaciones económico-financieras son realizadas por profesionales también externos al PDT, los cuales forman parte de un “grupo evaluador”, cuyos CV fueron previamente aprobados por el CSPE. El grupo de evaluadores del área económica- financiera es coordinado por un profesional de larga experiencia, quien ante la UCP y el CSPE tiene las siguientes funciones:

· asignar cada proyecto a un evaluador , en acuerdo con la Gerencia y el ejecutivo a cargo del mismo;

· supervisar cada una de la evaluación , procurando que el abordaje y metodología sea uniforme para los distintos proyectos;

· presentar el resultado de la evaluación ante el Comité y brindar información al CSPE en la temática para que este tome decisión.

4. Selección de los proyectos

Una vez que el ejecutivo a cargo del proyecto cuenta con el resultado de las tres evaluaciones mencionadas, elabora un informe para el Comité de Selección. Este Comité, que aprueba o rechaza los proyectos presentados ante el PDT, está integrado por 7 miembros, a saber:

a) 4 representantes del Poder Ejecutivo (MEC, MEF, MIEM y MGAP)

b) 2 representantes del sector privado (1 delegado por la CIU y 1 delegado por la Cámara de Comercio)

c) 1 representante del sector académico

5. Firma de Contrato

Una vez aprobado el proyecto por el CSPE, se procede a la firma del correspondiente contrato con la/s  empresa/s  proponente/s. En el contrato que el PDT firma con el beneficiario están claramente estipulados todos los aspectos que rigen la ejecución financiera y técnica del proyecto (montos, plazos, hitos técnicos, presupuesto, cronograma financiero, informes, etc)

6. Ejecución y seguimiento

Luego de firmado el contrato el proyecto inicia su ejecución. El PDT realiza un seguimiento técnico y financiero del mismo, mediante el análisis de informe periódicos de avance, análisis de las rendiciones de gastos, visitas a terreno y en caso necesario, eventuales consultas técnicas al experto evaluador sobre la marcha del proyecto. 

Durante la ejecución, el subsidio es otorgado a las empresas bajo la modalidad de reembolso de gasto, luego que los beneficiarios rinden los gastos efectuados en los rubros aprobados, según el cronograma de ejecución previsto.

7. Cierre del proyecto

Una vez finalizada la ejecución técnica y financiera del proyecto, las empresas presentan un informe final, que es analizado por el PDT y el experto que evaluó el proyecto. Al mismo tiempo se visita el proyecto con el experto y luego se realiza un Informe de Cierre Operativo para que el CSPE lo apruebe.

Cuando el Informe Final es aprobado por el Comité, el proyecto es cerrado definitivamente, liberándose los pagos retenidos hasta ese momento.
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